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SECCIÓN I
ADMINISTRACIÓN FORAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA

Diputación Foral de Bizkaia

Departamento de Hacienda y Finanzas

DECRETO FORAL NORMATIVO 2/2026, de 30 de abril, por el que se adaptan 
determinadas medidas en el Impuesto sobre el Valor Añadido y en el Impues-
to sobre el valor de la producción de la energía eléctrica para responder a la 
crisis en Oriente Medio.

El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma Vasca, aprobado por la Ley 
12/2002, de 23 de mayo, establece en su artículo 23 quáter y en su artículo 26, que 
el Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica y el Impuesto sobre 
el Valor Añadido, respectivamente, son impuestos concertados que se regirán por las 
mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en cada momento por el 
Estado.

Para dar respuesta a la situación de crisis generada tras el inicio de una operación 
militar conjunta de Estados Unidos e Israel contra el régimen de Irán el pasado 28 de 
febrero, en el ámbito de territorio común se ha aprobado el Real Decreto-ley 7/2026, de 
20 de marzo, por el que se aprueba el Plan Integral de Respuesta a la Crisis en Oriente 
Medio.

Entre las diferentes medidas adaptadas, en el ámbito tributario, se establece un aba-
nico de incentivos fiscales para combatir las consecuencias económicas derivadas de la 
crisis energética producida por el conflicto bélico, que van desde incentivos en la impo-
sición personal tendentes a reducir la dependencia o el ahorro energético, hasta reduc-
ciones de tipos en la imposición indirecta de los productos especialmente afectados por 
el incremento de precios, al objeto de atenuar en lo posible dicho incremento.

Concretamente en la imposición indirecta y en relación con el Impuesto sobre el valor 
de la producción de la energía eléctrica y el Impuesto sobre el Valor Añadido menciona-
dos se introducen las medidas que se detallan a continuación.

Se establecen determinadas minoraciones en la forma de cálculo de la base imponi-
ble del Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica para compensar 
los mayores costes que están soportando las empresas que determinan el precio de la 
electricidad en el mercado mayorista, debido al encarecimiento de los productos ener-
géticos, y así puedan ofertar precios más competitivos que redunden en beneficio de 
los consumidores y las consumidoras, todo ello en consonancia con una reducción del 
tipo impositivo del Impuesto Especial sobre la Electricidad, que pasa del 5,11269632 por 
ciento al 0,5 por ciento.

En concreto, para el ejercicio 2026 la base imponible del Impuesto sobre el valor de 
la producción de la energía eléctrica estará constituida por el importe total que corres-
ponda percibir al contribuyente por la producción e incorporación al sistema eléctrico de 
energía eléctrica, medida en barras de central, por cada instalación, en el período impo-
sitivo minorada en el 10 por ciento de las retribuciones correspondientes a la electricidad 
incorporada al sistema durante el primer trimestre natural, y minorada en la totalidad de 
las retribuciones correspondientes a la electricidad incorporada al sistema durante el 
segundo trimestre natural.

En paralelo, en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, de forma extraordina-
ria y temporal hasta el 30 de junio de 2026, se reduce del 21 al 10 por ciento el tipo del 
IVA aplicable a los contratos de energía eléctrica cuyo término fijo de potencia no supere 
los 10 kW, lo que supone, en realidad, su aplicación a la práctica totalidad de los hoga-
res consumidores finales y a los titulares de contratos de suministro de electricidad que 
sean perceptores del bono social y, además, tengan reconocida la condición de vulnera-
ble severo o vulnerable severo en riesgo de exclusión social para paliar situaciones de 
pobreza energética de los y las consumidoras más vulnerables. Asimismo, se reduce al 
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10 por ciento y con la misma vigencia, el tipo impositivo del IVA aplicable al gas natural, 
briquetas y «pellets» procedentes de la biomasa y a la madera para leña.

También durante la misma vigencia se rebaja del 21 al 10 por ciento el tipo del IVA 
aplicable a los carburantes y combustibles. Esta medida va a suponer un importante 
ahorro para las familias al reducir el coste de sus desplazamientos.

No obstante, por tratarse de medidas excepcionales, las reducciones de los tipos du-
rante el mes de junio de 2026 del Impuesto sobre Hidrocarburos, del Impuesto Especial 
sobre la Electricidad y del Impuesto sobre el Valor Añadido, quedan subordinadas a la 
evolución del índice de precios al consumo de los productos afectados.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los mencionados artículos 23 quater y 26 
del Concierto Económico, se hace necesario introducir en el ordenamiento tributario de 
Bizkaia las modificaciones aludidas, adaptando de esta forma el régimen jurídico de los 
impuestos afectados mediante el presente Decreto Foral Normativo.

Por ello, y en virtud de la autorización contenida en el artículo 8 de la Norma Foral 
2/2005, de 10 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia, en la que 
se recoge que la Diputación Foral podrá dictar disposiciones normativas con rango de 
Norma Foral en materia tributaria denominadas Decretos Forales Normativos en el su-
puesto de que su objeto sea exclusivamente la adaptación de la legislación del Territorio 
Histórico de Bizkaia, cuando, de conformidad con lo dispuesto en el Concierto Económi-
co, deban regir en dicho Territorio Histórico las mismas normas sustantivas y formales 
que en el territorio de régimen común, a propuesta de la diputada foral de Hacienda y 
Finanzas, previa deliberación y aprobación de la Diputación Foral,

DISPONGO:

Artículo 1.—�Determinación de la base imponible y del importe de los pagos frac-
cionados del Impuesto sobre el valor de la producción de la energía 
eléctrica durante el ejercicio 2026

1. 	 Para el ejercicio 2026 la base imponible del Impuesto sobre el valor de la pro-
ducción de la energía eléctrica estará constituida por el importe total que corresponda 
percibir al contribuyente por la producción e incorporación al sistema eléctrico de ener-
gía eléctrica, medida en barras de central, por cada instalación en el período impositivo 
minorada en el 10 por ciento de las retribuciones correspondientes a la electricidad 
incorporada al sistema durante el primer trimestre natural, y minorada en la totalidad de 
las retribuciones correspondientes a la electricidad incorporada al sistema durante el 
segundo trimestre natural.

2. 	 El pago fraccionado del primer trimestre se calculará en función del valor de la 
producción de energía eléctrica, medida en barras de central, e incorporada al sistema 
eléctrico desde el inicio del período impositivo hasta la finalización de los tres primeros 
meses del año, minorado en el 10 por ciento del importe de las retribuciones correspon-
dientes a la electricidad incorporada al sistema durante ese trimestre natural, aplicándo-
se el tipo impositivo previsto en el artículo 8 de la Norma Foral 6/2014, de 11 de junio, 
del impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica.

El pago fraccionado del segundo trimestre se calculará en función del valor de la 
producción de energía eléctrica, medida en barras de central, e incorporada al sistema 
eléctrico desde el inicio del período impositivo hasta la finalización de los seis primeros 
meses del año, minorado en el 10 por ciento del importe de las retribuciones correspon-
dientes a la electricidad incorporada al sistema durante el primer trimestre natural y en la 
totalidad del importe de las retribuciones correspondientes a la electricidad incorporada 
al sistema durante el segundo trimestre natural, aplicándose el tipo impositivo previsto 
en el artículo 8 de la Norma Foral 6/2014, de 11 de junio, del impuesto sobre el valor de 
la producción de la energía eléctrica, y deduciendo el importe de los pagos fraccionados 
previamente realizados a cuenta del ejercicio 2026.

Los pagos fraccionados del tercer y cuarto trimestres se calcularán en función del 
valor de la producción de energía eléctrica, medida en barras de central, e incorporada 
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al sistema eléctrico desde el inicio del período impositivo hasta la finalización, respecti-
vamente, de los nueve o doce meses del año, minorado en el 10 por ciento del importe 
de las retribuciones correspondientes a la electricidad incorporada al sistema durante 
el primer trimestre natural y en la totalidad del importe de las retribuciones correspon-
dientes a la electricidad incorporada al sistema durante el segundo trimestre natural, 
aplicándose el tipo impositivo previsto en el artículo 8 de la Norma Foral 6/2014, de 11 de 
junio, del impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica, y deduciendo 
el importe de los pagos fraccionados previamente realizados a cuenta del ejercicio 2026.

Artículo 2.—�Tipo impositivo aplicable del Impuesto sobre el Valor Añadido a deter-
minadas entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias 
de productos energéticos

Con efectos desde el 22 de marzo de 2026 y vigencia hasta el 30 de junio de 2026, 
se aplicará el tipo del 10 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de:

a) 	 Energía eléctrica efectuadas a favor de:
		 — �Titulares de contratos de suministro de electricidad, cuya potencia contratada 

(termino fijo de potencia) sea inferior o igual a 10 kw, con independencia del 
nivel de tensión del suministro y la modalidad de contratación.

		 — �Titulares de contratos de suministro de electricidad que sean perceptores del 
bono social de electricidad y tengan reconocida la condición de vulnerable 
severo o vulnerable severo en riesgo de exclusión social, de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se 
regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de 
protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica.

		� Si en el mes de abril la variación del IPC de la electricidad no supera en más de 
un 15 por ciento el IPC del mismo mes del año anterior, de acuerdo con la infor-
mación que publique en mayo el Instituto Nacional de Estadística, la reducción 
del tipo regulada en esta letra dejará de aplicarse en el mes de junio.

b) 	� Gas natural, briquetas y «pellets» procedentes de la biomasa y a la madera para 
leña.

	�	� Si en el mes de abril la variación del IPC del gas no supera en más de un 15 
por ciento el IPC del mismo mes del año anterior, de acuerdo con la información 
que publique en mayo el Instituto Nacional de Estadística, la reducción del tipo 
regulada en esta letra dejará de aplicarse en el mes de junio.

c) 	� Gasolinas, gasóleos y biocarburantes destinados a ser usados como carburante 
comprendidos en los epígrafes 1.2.1, 1.2.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.8, 1.12, 1.13, 
1.14 y 1.15 de la tarifa 1.ª del artículo 50.1, de la Ley 38/1992, de 28 de diciem-
bre, de Impuestos Especiales.

	�	� Si en el mes de abril la variación del IPC de los carburantes no supera en más de 
un 15 por ciento el IPC del mismo mes del año anterior, de acuerdo con la infor-
mación que publique en mayo el Instituto Nacional de Estadística, la reducción 
del tipo regulada en esta letra dejará de aplicarse en el mes de junio.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera.—Entrada en vigor
El presente Decreto Foral Normativo entrará en vigor al día siguiente de su publi-

cación en el «Boletín Oficial de Bizkaia», con los efectos establecidos en su articulado.

Disposición Final Segunda.—Habilitación
Se autoriza a la Diputación Foral de Bizkaia y a la diputada foral de Hacienda y Fi-

nanzas para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución 
del presente Decreto Foral Normativo.
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Disposición Final Tercera.—Remisión a Juntas Generales
De acuerdo con lo previsto en la Norma Foral 3/1987, de 13 de febrero, sobre elec-

ción, organización, régimen y funcionamiento de las Instituciones Forales del Territorio 
Histórico de Bizkaia, de la aprobación del presente Decreto Foral Normativo se dará 
cuenta a las Juntas Generales para su posterior ratificación.

En Bilbao, a 30 de abril de 2026.
La diputada foral de Hacienda y Finanzas

ITXASO BERROJALBIZ ZABALA
La Diputada General,

ELIXABETE ETXANOBE LANDAJUELA
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